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AYUNTAMIENTO DE MONTERREY 

PRESENTE. - 

 

C. LUIS DONALDO COLOSIO RIOJAS, PRESIDENTE MUNICIPAL DE MONTERREY, NUEVO 

LEÓN, conforme a lo dispuesto por los artículos 35, apartado A, fracción II, de la Ley de Gobierno 

Municipal del Estado de Nuevo León; 8, fracción X, del Reglamento de la Administración Pública 

Municipal de Monterrey; y 9, fracciones I y VIII, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 

Monterrey, Nuevo León, someto a consideración de este Órgano Colegiado la propuesta que se 

consigna bajo el siguiente: 

 

 

A N T E C E D E N T E 

 

 

 ÚNICO. Que en fecha 14 de agosto de 2023, la Contralora Municipal del Municipio de Monterrey, 

Nuevo León, mediante oficio P.M.C.M. 1058/2023 solicitó al Secretario del Ayuntamiento incluir  

en el orden del día de la próxima sesión ordinaria del Ayuntamiento, un punto de acuerdo para 

que se giren las instrucciones necesarias para que la Contraloría Municipal, proceda a la 

destrucción de 80,206 formatos de recibos de nómina con folios 1223795 a 1304000 debido a 

la migración de recibos de nómina impresos sin efectos fiscales a la entrega de archivos digitales 

en PDF y XML. 

 

    Por lo anterior y, 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 

PRIMERO. Que los artículos 35, apartado A, fracción II, de la Ley de Gobierno Municipal del 

Estado de Nuevo León; y 8, fracción X, del Reglamento de la Administración Pública Municipal 

de Monterrey; establecen como facultades y obligaciones indelegables del Presidente Municipal 

las de iniciar y realizar propuestas sobre los asuntos que son competencia del Ayuntamiento, así 

como la obligación del Presidente Municipal de cumplir y hacer cumplir en el Municipio las leyes, 

los reglamentos y demás disposiciones legales. 
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SEGUNDO. Que el artículo 9, fracciones I y VIII, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 

Monterrey, Nuevo León, establece como atribución del Presidente Municipal el cumplir 

adecuadamente con todas y cada una de las facultades y obligaciones que le conceden o fijen 

las leyes, reglamentos o el propio Ayuntamiento, así como aquellas que resulten inherentes al 

cargo que desempeñan, además de emitir puntos de acuerdo por escrito. 

 

TERCERO. Que los artículos 86 y 89 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, 

establecen que, para el ejercicio de las atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el 

Ayuntamiento se auxiliará de las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Municipal que estarán bajo las órdenes del Presidente Municipal, así como que estas ejercerán 

las funciones que les asigne esa Ley y los Reglamentos Municipales. 

 

CUARTO. Que los artículos 92, fracción III, 101, 104, fracción XXV de la Ley de Gobierno 

Municipal del Estado de Nuevo León; artículos 11, 16, fracción III, 47, 49, fracción XLI del 

Reglamento de la Administración Pública Municipal de Monterrey; artículos 2, fracciones XIII y 

XXI, y 5, fracción XIV del Reglamento Interior de la Contraloría Municipal de Monterrey, señalan 

que para el estudio, planeación y despacho de los diversos asuntos de la Administración Pública 

Municipal Centralizada, el Ayuntamiento se auxiliará, de la Contraloría Municipal, así como que 

esta es la dependencia encargada del control interno, vigilancia, fiscalización, supervisión y 

evaluación de los elementos de la cuenta pública, para que la gestión pública municipal se realice 

de una manera eficiente y con apego al Plan Municipal de Desarrollo, a los presupuestos y los 

programas, a la normatividad y a las leyes aplicables. 

 

QUINTO. Que como se menciona en el Antecedente Único, la Contralora Municipal del Municipio 

de Monterrey, Nuevo León, solicitó al Secretario del Ayuntamiento incluir en el orden del día de 

la próxima sesión ordinaria del Ayuntamiento, un punto de acuerdo para que se giren las 

instrucciones necesarias para que la Contraloría Municipal proceda a la destrucción de 80,206 

formatos de recibos de nómina con folios 1223795 a 1304000, lo anterior debido a la migración 

de recibos de nómina impresos, a la entrega de archivos digitales en PDF y XML, como lo marca 

la Ley del Impuesto sobre la Renta y Código Fiscal de la Federación; mismos que a partir de la 

segunda quincena de mayo del 2022, se encuentran disponibles para los empleados del 

Municipio, en el portal de Recursos Humanos. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, me permito presentar ante este Órgano Colegiado los 

siguientes:  
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ACUERDOS 

 

PRIMERO. SE AUTORIZA la destrucción de los recibos de nómina con folios 1223795 a 

1304000 debido a la migración de recibos impresos sin efectos fiscales a la entrega de 

archivos digitales en PDF y XML, conforme a lo señalado en el considerando QUINTO del 

presente Punto de Acuerdo. 

 

SEGUNDO. SE INSTRUYE a la Contraloría Municipal para que, en cumplimiento del acuerdo 

PRIMERO, realice las acciones conducentes para la destrucción de los formatos antes 

referidos. 

 

TERCERO. Publíquense los presentes acuerdos en la Gaceta Municipal y así mismo en la 

Página Oficial de Internet: www.monterrey.gob.mx 

 

 

MONTERREY, NUEVO LEÓN, A 29 DE AGOSTO DE 2023 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

C. LUIS DONALDO COLOSIO RIOJAS 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

RÚBRICA 

                      

 

http://www.monterrey.gob.mx/

